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Número: 328 

Fecha: 19 de mayo de 2016 

 

De: Secretaría de Negociación Colectiva 
 

A: Secretaría General, Secretaría de Negociación Colectiva 

 y Secretaría de Acción Sindical 

 

 

 

Sentencia Nulidad Convenio Colectivo Marsegur Seguridad Privada SA: 

 
 Estimadas compañeras y compañeros: 
  
 Adjuntamos Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en la demanda instada por CCOO de 
Construcción y Servicios, que declara nulo el Convenio Colectivo de la Empresa Marsegur Seguridad 
Privada, S.A., lo que implica el derecho de los trabajadores de la misma a que se les aplique el 
Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad. 
 
 
 Un saludo 

 Fdo; Santiago Cubero      

 Secretario de Comunicación  

 CCOO de Construcción y Servicios 


